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Radicado 2019-00050-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Omar de Jesús Castrillón 

Sustanciación 122 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 037 del 08  de  M A R Z O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

En virtud al memorial que antecede, se reconoce personería procesal amplia 

y  suficiente  a  la  Dra.  MARIA  CAROLINA  LONDOÑO  CARDONA,  mayor  de 

edad,  identificada  con  C.C.  30.230.308  y  titular  de  la  T.P.  163.183  del 

C.S.J., para actuar en los términos del poder a él conferido. 
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